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RESOLUCIÓN  NUMERO 128 
 

Por medio de la cual se lamenta un fallecimiento.  
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones 
legales, y  

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que falleció el Contador Público MAURICIO OVIEDO MURCIA (Q.E.P.D). 
 
Que el Contador Público MAURICIO OVIEDO MURCIA, fue víctima de la violencia, quien se 
encontraba desaparecido desde el pasado 1° de agosto, deja un profundo dolor entre sus 
familiares, amigos y comunidad. 
  
Que es muy desconsolador para la sociedad ver que los principios del respeto a la vida, la 
libertad, la dignidad del ser humano sean vulnerados por actos tan mezquinos como el 
asesinato. 
 
Que el Contador Público MAURICIO OVIEDO MURCIA, durante su vida se destacó por su 
labor consagrada a las diferentes actividades recreativas, deportivas y culturales del Hospital 
Infantil los Ángeles, fue integrante del Comité de Bienestar Social. Contador Público 
egresado de la Universidad Cooperativa de Colombia y se desempeñaba desde hace 26 
años como Cajero Facturador del Hospital Los Ángeles.     
 
Que el Contador Público MAURICIO OVIEDO MURCIA, fue un buen hijo, padre y esposo, 
comprometido con su familia y así mismo con la sociedad. De una gran calidad humana y 
notables valores comunitarios que los orientó al servicio y bienestar de la sociedad por una 
convivencia en armonía y en paz. 
 
Que el Contador Público MAURICIO OVIEDO MURCIA, fue un ciudadano muy querido, 
honorable y admirable, convencido del derecho fundamental que tenía a vivir una vida sana, 
segura y digna.   
  
Que en virtud de lo anterior, el Concejo Municipal.    

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO PRIMERO.- Deplorar y lamentar el asesinato del Contador Público 

MAURICIO OVIEDO MURCIA (Q.E.P.D), quien nos deja un 
legado como excelente ser humano, con grandes cualidades y 
valores. Su proyecto de vida fue ejemplar. Lo recordaremos por 
siempre.  

 
ARTICULO SEGUNDO.- Presentar nuestra voz de rechazo a la violencia, a los 

asesinatos y que en nuestra ciudad reine la seguridad y la paz.  
 
ARTICULO TERCERO.- Expresar nuestra voz de solidaridad y condolencias a su 

distinguida familia, compañeros de trabajo, amigos y 
comunidad.   

 
ARTICULO CUARTO.- La presente resolución será entregada en Nota de Duelo a sus 

familiares, extensiva a sus amigos y comunidad.     
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dada en San Juan de Pasto, a los veintinueve (29) días del mes de Agosto de 2017. 
 
 
EDGAR EDUARDO ERAZO SEPÚLVEDA  SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
Presidente Concejo de Pasto                                  Secretario General  
 
L. Elena R.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 120 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones 
legales, y, 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que el 17 de agosto del presente año, falleció el señor TRINO LUIS SANCHEZ (Q.E.P.D.). 
 
Que el señor TRINO LUIS SANCHEZ, fue concejal del municipio de Policarpa, lideró junto a 
su esposa OLGA NELLY RODRÍGUEZ DE SÁNCHEZ (Q.E.P.D.), proyectos como la 
construcción de la vía Policarpa Ejido Cumbitara, el Puente Rojo que comunica a estos dos 
municipios y la creación de la Institución Educativa Agropecuaria el Ejido del municipio de 
Policarpa. 
 
Que el señor TRINO LUIS SANCHEZ, dedicó gran parte de su vida a la agricultura, fue un 
excelente esposo, padre, abuelo y hermano; se caracterizó por su gran empatía, honestidad 
y amabilidad. Dedicó sus últimos años al cuidado de su familia en el municipio de Pasto. 
 
Que el señor TRINO LUIS SANCHEZ, Fue un buen ser humano, sobresalió por su gran 
solidaridad, demostrando a partir de su gran generosidad y responsabilidad su pujanza y 
compromiso familiar y social.  
 
Que en este momento de pesar rogamos a Dios les conceda la fortaleza a todos sus 
familiares y amigos. 
 
Que por tal razón, el Concejo de Pasto, 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO.  LAMENTAR el fallecimiento del señor TRINO LUIS SÁNCHEZ 

(Q.E.P.D.), quien será recordado por sus valores humanos, 
compromiso familiar y emprendimiento. 

  
ARTICULO SEGUNDO.   PRESENTAR nuestros sentimientos de solidaridad y 

condolencias a sus hijos: BIBIAN, LUIS FERNANDO, YONI, 
WILLIAM y MARIO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, hermanos DORA, 
ELSA, DINA, AMPARO, CAYONEL, GALO y LEONEL, a sus 
Nietos, Bisnietos, Yernos, demás familiares y amigos. 

 
ARTICULO TERCERO.  ENTREGAR la presente nota de duelo a sus Hijos y por su 

intermedio a sus demás familiares, amigos y comunidad. 
  
ARTICULO CUARTO. La presente Resolución se expide a solicitud del concejal 

ALEXANDER RASSA BRAVO.  
 
Dada en San Juan de Pasto, a los dieciocho (18) días del mes de agosto de 2017.  
 
 
 
 
 
EDGAR EDUARDO ERAZO SEPÚLVEDA        SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
Presidente Concejo de Pasto                Secretario General  
 
L. Elena R.  
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APROBADA POR LOS CONCEJALES 
 
JOSÉ SERAFÍN ÁVILA MORENO  WILFREDO MANUEL PRADO CHIRAN 
ERICK ADRIÁN VELASCO BURBANO   ÁLVARO ANÍBAL FIGUEROA MORA  
LUCIA DEL SOCORRO BASANTE DE OLIVA  FIDEL DARÍO MARTÍNEZ MONTES  
EDMUNDO ALEXANDER ROMO NARVÁEZ     JAVIER MAURICIO TORRES SILVA  
FRANKY ADRIÁN ERASO CUACES   HAROLD MAURICIO ROSERO PAZ 
EDGAR EDUARDO ERAZO SEPÚLVEDA  RAMIRO VALDEMAR VILLOTA  
LUIS EDUARDO ESTRADA OLIVA   JULIO CESAR VALLEJO MONTENEGRO 
RAMIRO LÓPEZ     JESÚS HÉCTOR ZAMBRANO JURADO 
 

  


